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Reunión del Frente Nacional de Legisladores del PRI

Seguimiento Legislativo
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El 10 de agosto de 2007 se llevó a cabo la reunión del Frente Nacional de Legisladores (FNL) del Sector Rural del PRI para tratar el tema de “El Campo: la reforma fiscal” con funcionarios de la SHCP y Organizaciones de Productores y Empresas Agropecuarias.
Síntesis de la reunión

El Senador Heladio Ramírez López dio la bienvenida al Dr. Agustín Carstens  Carstens, Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Dr. Alejandro Werner Wainfeld, Subsecretario de Ingresos y al Dr. José Antonio Meade Curibeña.

El Senador Ramírez comentó que el FNL del Sector Rural se constituyó para apoyar y servir a las causas del campo mexicano y dar voz a una sociedad rural, su objetivo es no sólo ser gestores de los productores y sus organizaciones sino participar activamente con total compromiso. Expuso que a este sector le satisface que la reforma fiscal pretenda combatir la pobreza, pero las estadísticas que presenta la SHCP ofenden a la verdadera problemática, dado que otros especialistas muestran cifras más dramáticas.

Manifestó que el FNL y la Comisión de Desarrollo Rural del Senado apoyan el objetivo de la propuesta de la iniciativa, ya que entienden a la CETU como una medida generalizada; sin embargo, les preocupa la universalidad de esta Contribución al no tomar en cuenta la particular situación del campo: la mayoría de los campesinos no tienen la capacidad administrativa para cubrir con éste requisito.

Asimismo, expuso que el propósito de ICI les preocupa, particularmente que no se explique el impacto de este impuesto para el sector rural dada la ausencia de la banca de este sector, puesto que la mayora de las transacciones se hacen en efectivo.

Finalmente expuso que el propósito de la reforma fiscal queda al claro al FNL, pero les preocupa constatar que aún antes de que termine la discusión de dicha reforma ya se estén comprometiendo recursos para gastos (citó el ejemplo de la propuesta de inyectar más recursos a PEMEX), por lo que dijo que se debe aprovechar esta reforma fiscal para levantar al campo: erradicar la pobreza extrema, otorgar una pensión digna, la cabal inclusión del seguro popular para la gente del campo, un apoyo para infraestructura, entre otras.

Presentación de la SHCP: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentSHCPconSectorRuralPRI100807.ppt
El Dr. Agustín Carstens, en su intervención, agradeció a los presentes por la invitación y enfatizó algunos puntos: que ésta reforma es por los que menos tienen y quieren construir un México más justo, que tiene que estar inspirada en objetivos claros transparentes, que no cabe duda que el principal tema es como reforzar el combate a la pobreza, que es importante que se sustente en políticas activas. 

Señaló que algunos de los objetivos de la reforma son:  Mejorar el acceso y la calidad de los servicios de educación y salud, Facilitar el acceso a la vivienda digna, Generar empleos a través de mayor crecimiento económico, Impulsar la infraestructura social y productiva, enfatizando la orientada a reducir la desigualdad regional.

Continuó explicando que con esta reforma nuestro País tendrá elementos para alcanzar un desarrollo humano sustentable, ya que afirmó que somos un país acostumbrado a no pagar impuestos, ésta reforma, de ser aprobada permitiría con el tiempo sustituir a los ingresos petroleros, enfrentar nuestros compromisos, en especial con el campo, y satisfacer las necesidades urgentes de infraestructura social y física para pagar la deuda social con los que menos tienen.

El Secretario de Hacienda comentó que con esta propuesta se busca dar certeza a los contribuyentes de que el recurso público se va a gastar mejor y que los estados y municipios tendrán mejores elementos para atender las demandas que enfrentan.

Dijo que hoy el tema está en el Congreso y que todos los interesados están siendo escuchados. El Dr. Carstens recordó que la Reforma, tiene cuatro pilares:

1. Mejorar la administración tributaria para facilitar el cumplimiento con las obligaciones y para que el combate a  la evasión fiscal sea más eficaz, logrando que todos los que deban pagar impuestos lo hagan.

2. Mejorar la eficacia del gasto público y la rendición de cuentas de la Federación, de los estados y de los municipios. Así, la gente estará segura de que sus impuestos se gastan apropiadamente.

3. Reforzar el Federalismo. Para dotar de mayores facultades, recursos y mejores incentivos a estados y municipios. Una mayor fortaleza de los distintos órdenes de gobierno ayudará a atender mejor las necesidades de las personas.

4. Establecer las bases de un sistema impositivo que permitirán incrementar la recaudación mediante instrumentos tributarios flexibles y neutrales respecto de la inversión. 

El Secretario de Hacienda dejó claro que la propuesta no contempla modificaciones al IVA ni incrementos en las tasas del Impuesto Sobre la Renta. Asimismo, no genera un impacto negativo sobre el mercado laboral, afirmó que la población exige un combate efectivo a la evasión y la elusión, para que todo aquel que tenga que pagar impuestos lo haga. En este tema se busca trabajar con dos estrategias, la primera es facilitar y motivar el cumplimiento voluntario; y la segunda es combatir la evasión, el contrabando y la informalidad.

Explicó que para facilitar y motivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, se propone:

· Poner a disposición de las pequeñas y medianas empresas y profesionistas un Portal Tributario personalizado.

· Se está simplificando de manera importante el Impuesto Sobre la Renta para personas físicas pasando para el cálculo del Crédito al Salario de cuarenta y nueve tablas a una sola.

Al mismo tiempo, hay que fortalecer los distintos mecanismos de control y fiscalización. Entre estas medidas se propone:

· Incorporar un nuevo impuesto federal que combata la informalidad.

· Fortalecer el uso de la Firma Electrónica Avanzada. 

· Desalentar entre los administradores únicos y los contadores y asesores, prácticas que resultan en la indebida atención u omisión por parte de las personas morales de las obligaciones en el pago de sus contribuciones.

· Permitir a la autoridad fiscalizar a personas que no estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.

· Evitar inequidades procesales asociadas con la entrega y revisión de la información vinculada con una auditoría.

· Dar mayores elementos de certeza en materia de devoluciones de impuestos tanto para los contribuyentes como para la autoridad.

Expuso que los contribuyentes demandan un gasto público transparente y eficaz, sujeto a escrutinio puntual y que cumpla con los resultados esperados. En este pilar se busca:

· Enfocar el presupuesto a resultados con el fin de incrementar la calidad del gasto y su impacto en la población. 

· Extender el principio de evaluación del presupuesto por resultados al gasto federalizado.

· Prever presupuestos plurianuales de inversión y una mayor eficiencia en la determinación de prioridades para los proyectos de infraestructura.

· Mejorar la transparencia y rendición de cuentas promoviendo un procedimiento de fiscalización más oportuno, transparente y ágil. 

· Homologar la contabilidad gubernamental en los tres órdenes de gobierno conforme a mejores prácticas internacionales.

La propuesta consiste en replantear el pacto federal para atender los problemas más importantes que viven los estados y municipios. Para ello se propone:

1. Ampliar las facultades tributarias de los estados y municipios. Lo anterior sin mermar las finanzas públicas y evitando que exista una proliferación de impuestos locales.

2. Simplificar y mejorar los incentivos de las fórmulas de las transferencias tanto para las participaciones como para las aportaciones, incluyendo las del sector educativo. Esto bajo la premisa de que no disminuiría el monto de los recursos actuales para ningún Estado.

En materia tributaria, el objetivo es fortalecer las finanzas públicas para atender las necesidades de gasto que tiene el país, a través de una estructura tributaria equitativa que promueva la competitividad, favorezca la creación de empleos y minimice las distorsiones al obtener recursos. Las reformas fiscales propuestas son:

· Introducir la Contribución Empresarial a Tasa Única.

· Gravar con el Impuesto Especial sobre la Producción y Servicios a la organización de juegos con apuestas y sorteos.

· Gravar con el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a las pinturas en aerosol. 

En lo que respecta a la CETU, ésta propuesta se ha venido analizando en diferentes frentes y será enriquecida en el trabajo legislativo, el resultado de ese trabajo y de un intercambio abundante y valioso con el Congreso y la sociedad, resulta claro que la propuesta será mejorada en varias direcciones, destacó algunas relevantes:

· Para los pequeños propietarios y ejidatarios se esta trabajando para que la CETU no les afecte.

· Es muy importante que la CETU no perjudique al empleo, para ello hay que asegurar que su impacto sea neutral en materia de sueldos y salarios y seguridad social.

· Debemos diseñar un esquema de transición que atienda preocupaciones vinculadas con las inversiones y perdidas de ejercicios anteriores, la depreciación de activos aún pendiente, así como la inversión ya realizada en los inventarios. 

Para finalizar su primera intervención, el Secretario de Hacienda explicó que con esta propuesta de Reforma Hacendaria se facilita al contribuyente responsable el cumplimiento con sus obligaciones al menor costo; se atiende la demanda ciudadana de que haya un pago equitativo de impuestos y que todo aquél que deba pagarlos lo haga; se establece que el uso de mayores recursos por el sector público esté acompañado de mecanismos que garanticen su uso eficiente, reforzando la rendición de cuentas y la transparencia; se revisa la relación fiscal entre el Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios, para que esté sustentada en la corresponsabilidad, el uso eficiente de los recursos y la rendición de cuentas; se establecen fuentes alternativas de ingresos que no sean distorsionantes y que permitirán hacer frente al gasto en desarrollo social y económico, así como a la volatilidad de los ingresos petroleros.

Agregó, que es fundamental que todos los sectores se vayan formalizando y que el Presidente de la República indicó que por lo menos la mitad de los recursos que genere esta reforma se destinarán a infraestructura.

Intervenciones 

El Sen. Calzada Rovirosa, expuso que desde que se presentó el paquete de la reforma hacendaria, se ha hecho un análisis exhaustivo. Que aprobarán cuestiones que no dañen la generación de empleo ni la competitividad del país, y por supuesto tomando en cuenta al sector primario, el tema del campo.

El Sr. Yesaki Cabazos, señaló que el CNA ha interactuado también con el Ejecutivo Federal para presentar sus propuestas.
El Presidente de la Unión Nacional de Productores de Frijol, el Ing. Abraham Montes, comentó que existe la necesidad de que la reforma hacendaria otorgue mayores ingresos públicos a su sector, para generar un gasto público más eficiente. Dijo que les preocupa que se elimine la exención para medianos y pequeños productores, ya que hay problemas muy serios por que sólo se les permite autofacturar hasta el 70%, si desaparece la autofacturación desaparecerá éste sector y provocará para el Gobierno Federal la no-recaudación, mayores costos de fiscalización y la afectación a uno de los sectores menos favorecidos. Expuso lo siguiente: Para la Industria: Mayores importaciones; pérdida de competitividad / cierre empresas; No inversiones /Desempleo y No se puede trasladar el impacto (precios internacionales). Para los Pequeños productores: la reducción de su precio = Agrava POBREZA y el aumento de la informalidad.
Para finalizar su intervención, el Ing. Montes recordó que es necesario implementar un régimen fiscal más simple y que sea gradual para proteger al sector, los efectos de la liberación no se van a resolver, sugirió a los presentes revisar la posibilidad de los gastos públicos multianuales, es indispensable que la reforma incluya una evaluación real en el gasto público y para eso se deben revisar las reglas de operación; no se niegan a pagar los impuestos sólo quieren pagar lo justo de acuerdo a sus ingresos, y siempre y cuando les presenten una propuesta que les garantice que se les devolverán estos impuestos en servicios eficaces. 

Por su parte el Ing. Manuel Tarriba Urtuzuastegui, Presidente de la Confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa comentó que es fundamental identificar y separar plenamente al sector agrícola de las demás actividades, particularmente a las del sector agroindustrial, porque tiene características y necesidades propias y diferentes; el sector agrícola es y debe seguir siendo sujeto a un régimen de excepción basado en la intención del constituyente y debe contar con todo el apoyo del Estado para su desarrollo de acuerdo con los artículos 25 y 27 Constitucionales.  

Explicó que el sector agrícola no puede ser sujeto a la CETU porque al formular la iniciativa, ésta contribución consideró la situación general, pero no las condiciones particulares de la actividad agrícola.

Para concluir con su participación, presentó las siguientes propuestas:

1) Identificar plenamente al Sector Agrícola, como productor primario de alimentos y considerarlo en forma independiente del sector agroindustrial, ya que su situación, condiciones y necesidades son diferentes. 

2) Conservar la exención de hasta 40 VSMA de ingresos a personas físicas y 20 VSMA por socio en caso de personas morales.

3) Que se mantenga el 32% de reducción sobre el impuesto a pagar.

4) Que se permita deducir íntegramente el costo de la mano de obra, utilizada en los cultivos y los pagos del Seguro Social, Infonavit, SAR e impuestos locales (ISN).

5) Que se permita deducir los gastos financieros que genere la inversión en los cultivos y el pago a proveedores con ingresos anuales inferiores a los 40 VSMA, mediante comprobantes o facturas que no generen gravamen.

6) Permitir deducir las perdidas fiscales pendientes de amortizar y los activos pendientes de depreciar al 31 de diciembre de 2007. 

7) Precisar que serán deducibles la renta de terrenos, así como todos los gastos, insumos y servicios, y no solo aquellos que formen parte del activo fijo o inventario (Art. 5, Fracción I).

El Dip. César Camacho Quiroz, explicó que la reforma no es una reforma integral, es una reforma que el país necesita, es una reforma federalista no hay una redistribución como potencial, la multianualidad que se plantea valdría la pena ampliarla al gasto corriente, especialmente hay que favorecer al campo en el destino de los recursos, señaló.

El Secretario de Hacienda comentó que a su juicio es importante que el sector rural, sobre todo los productores mayores, queden en el régimen de la CETU, todos los mexicanos debemos ser solidarios con la hacienda pública, hay convicción por parte del Legislativo de continuar la exención a los pequeños propietarios, es importante la facturación por que es una manera de ir formalizando todos los sectores del país, explicó que los requerimientos de éste sector quedan atendidos con las modificaciones que ya se están revisando en las respectivas comisiones. La CETU debe proceder, para construir un sistema tributario sólido, se debe tener un esquema justo y equitativo donde todos contribuyamos a la formalidad, es importante que se fortalezcan las facultades recaudatorias en los Estados para que ésta recaudación no sea a costa de la Federación, afirmó.

Expuso que el gasto de inversión es muy importante y se concentra únicamente en infraestructura porque es por donde se pueden obtener ahorros sobre recursos; las medidas que se presentan en el pilar del gasto público atienden el origen de todas las preocupaciones de éste sector, la parte importante es tener un gasto más eficiente, poder combinar la exención a pequeños productores ejidartaros pero pidiendo la facturación, finalizó.

El Sr. Oswaldo Chazaro Montalvo, Presidente de la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas, coincide con otras organizaciones respecto a la necesidad de la reforma hacendaria para el desarrollo de México, particularmente si se enfoca en el sector rural; lo que habrá de ser muy importante en la inyección de recursos públicos al sector rural; en toda la República hay alrededor de 500 mil productores organizados, es importante y pertinente que se les de un tratamiento especial como se ha hecho con el IVA, y propuso que se apliquen con criterios de transición y de gradualidad la CETU.

El Dip. Ríos Camarena, comentó que en cuanto a  los impuestos y a la recaudación que México es de los peores del mundo y el proceso hacía el futuro no podrá lograrse si no se lleva a cabo una reforma fiscal adecuada, felicitó al Presidente Felipe Calderón por presentar una reforma, pero cuestionó respecto del costo para los mexicanos la recaudación de cada peso, así del cómo se va a mejorar este proceso recaudatorio. Externó su preocupación por lo que se denomina actos accidentales dentro de la CETU (artículo 20). En el tema de la reforma Constitucional, coincide en que debe reformarse el control del gasto público pero no que del CENEVAL lo controle, la Cámara de Diputados debe ser la controladora del gasto público, señaló.
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